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CONTRATO

A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO SUJETO A LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE APLICACIÓN EN EL NN¡EITO ESTNTNI QUE CELEBRA,PoR UNA PARTE EL H. AYUNTAMTENTo DE sAN ctRo DE AcosrA, s.L.p., REpiESENTADo poR EL c.c'P. LUIS cARLos PEREYRA GOVEA, EN SU CARÁCTER DE PRESTDENTE MUNtCtpAL coNSTtTUCtoNAL;c. Llc. J. JESUS MARUM SANCHEZ LOPEZ, SECRETARTO GENERAL; C. LIC. JORGE DUARTE MART¡NEZ,
SINDICO MUNICIPAL Y POR LA OTRA EL ING. GARLOMAGNO NIETO ORTEGON, QUIENES EN LOSUCESIVO SE LES DENOMINARA RESPECTIVAMENTE "EL MUNIGIPIO" Y "EL CONTRATISTA", DE
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.. "EL MUNIGIPIO'' DEGLARA:
QUE PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, EL CONSEJO DE
DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P., HA APROBADO LOS RECURSOS
NECESARIOS PARA ELLO Y QUE FORMAN PARTE DEL RAMo ie, R TRAVEs- oei roÑóo-oe
!NFRAESTRUCTURA SOCTAL MUNICtpAL (FISM).

A) QUE SU NOMBRE ES MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. CON REGISTRO FEDERAL DE
CONTRIBUYENTES MSC85O101SB4 Y QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN PALACIO
MUNICIPAL S/N, COL. CENTRO, EN SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

B) QUE- LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL PRESENTE coNTRATo SE REALIzo EN TÉRMINoS DE LoS
ARTícuLos 36 FRAcctóN lt, 94 y 1oo FRAccróN I DE LA LEy DE oBRAS puBr,tcAs y sERvtctos
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN LUíS PoTosf, YA QUE REÚNE
SATISFACTORIAMENTE LOS SIGUI ENTES REQU ISITOS:

I. LAS CONDICIONES LEGALES, ASf COMO LAS TÉcNIcAS Y ECoNÓn¡Icns REQUERIDAS PoR "EL
MUNICIPIO'.

II. GARANTIZA SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.III. CUENTA CON LA EXPERIENCIA REQUERIDA POR "EL MUNICIPIO' PARA LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS.

SEGUNDA.. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

A) QUE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO PERSONA F¡SICA, MEDIANTE LA CONSTANCIA DE ALTA
EN HACIENDA coN RFG: Nloc771i24Bs7 y cREDENctAL DE ELEcroR.

B) QUE CUENTA CON CAPACIDAD JURíDICA PARA CoNTRATAR Y REÚNE LAS ooNDICIoNES TÉCNICAS
Y EcoNÓMlcAS PARA oBLIGARSE A LA EJEcucróN DE LA oBRA oBJETo DE :srE coNTRATo y
CUENTA ADEMAS CON LA ORGANIZACIÓN Y MANo DE oBRA ESPEoIALIZADA PARA ELLo.

C) SER DE NACIONALIDAD MEXICANA Y TENER ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE ITURBIDE No. 6,
coLoNfA CENTRO, C.P. 7961 RDE, S.L.P,, LUGAR QUE SEÑALA P
EFECTOS DERIVADOS DE co TO.
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SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P.

D) QUE CONOCE EL CONTENTDO y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECE LA LEY v OEUAS NORMAS, PARA
LA CoNTnRTRcIÓ¡I y e¡rcucIÓN DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MtsMAS pARA LAS DEpENDENcIAS y ENTTDADES DE ADMtNtsrRecló¡l PUBLIcA, Rsf coluo rt
CONTENIDO DE LOS SIGUIENTES ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO:
ANEXO 1.- CATALOGO DE CONCEPTOS.
ANEXO 2.- PROGRAMA DE OBRA.

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO: "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA' LA

REALIZACIÓN DE UNA OBRA CONSISTENTE EN:

..PERFoRACIÓI.¡ oe Pozo PRoFUNDo PARA AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE CERRITO DE LA CRUZ,,

MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P.
UBICADA EN LAS SIGUIENTES COORDENADAS GEOGRAFICAS:
LATITUD NORTE: 21"33'28.7", LONGITUD OESTE: 99"45'24.4"

Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU TOTAL TERMINACIÓITI RCRTRNDO PARA ELLO LO

ESTABLECIDo PoR LoS DIVERSoS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN EL INCISO
'D, DE LA SEGUNDA DEcLARACIÓN DE ESTE cONTRATO, ASf COMO LAS ESPECIFICACIONES DE

/coNSTRUcctóN EMIIDAS poR EL "MuNtctpro'y LAS NoRMAS DE coNSTRUCCIÓN vIcENTES EN EL
,LUGAR 

DONDE DEBAN REALIZARSE LOS TRABAJOS, MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS

COMO PARTE INTEGRANTE DE ESTA CLÁUSULA.

SEGUNDA.- MONTO TOTAL DE CONTRATO: EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTR\TO ES DE:

$l,245,OOO.OO ---
(uñ rvul-l-or.¡ DosclENTos cUARENTA y crNco MrL pEsos 00/100 M.N.) cANTIDAD QUE cUBRE ToDos
Los cnsros DtREcros E tNDtREcros euE oRrcrNEN Los rRABAJos, LA urlLlDAD Y EL cosro DE

LAS OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL MISMO A CARGO DE "EL CONTRATISTA' POR LO QUE NO

HABRA MODIFICACIÓN AL MOMENTO, NI SE OTORGUEN AJUSTES A LOS COSTOS DE LOS TRABAJOS.

TERGERA.. PLAzo DE EJEGUcIÓN. "EL CoNTRATISTA, SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA OBJETO DE ESTE

CoNTRATO EL DtA 28 DE OCTUBRE DÉ.2021Y A TERMINARLA A MAS TARDAR EL 27 DE NOVIE!,VI=BEE DE

2021,DE CONFORMIDNO CO¡¡ CL PNOGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE

coNTRATo. Lo QUE EQUIVALE A REALIZAR LA OBRA EN 3I DIAS NATURALES. SÓLO SE PODRÁ

MoDtFtcAR rl pmzó ór r¡róÚclóÑ corlroRME A Los rERM'-tNos DEL Rnrículo 13e DE LA LEY DE

óññÁs püáuón§fsERvtclos RELActoNADos coN LAS MtsMAS DEL ESTADo DE sAN LUís Porosf.

DE AcUERDo A LA LEY DE oBRAS PUBLICAS, "EL CONTRATISTA, DARÁ AVISO POR ESCRITO Y NOTA EN

BITÁCoRA A "EL MUNICIPIo, DE LA TERMINACIÓU OC LOS TRABAJOS EN UN PLAZO QUE NO EXCEDA DE

3 DíAS HÁBILES POSTERIORES A LA FECHA DE CONCLUSIÓN.

.EL MuNtctpto" pRocEDERÁ A vERtFtcAR Los TRABAJos EN uN PLAzo QUE No ExcEDA DE 5 DíAS

NATURALES y AL FINALIZAR m vEntrtcnclóu oe ESTos, coNTARA coN uN PLAZo DE 15 DíAS

NATURALES PARA PROCEDER A RECIBIRLOS FORMALMENTE MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA

CORRESPONDIENTE.

CUARTA.- REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA: ,EL CONTRATISTA, SE OBLIGA A ESTABLECER

ANTIcIpADAMENTE AL tNtcto DE Los TRABAJos, EN EL slTlo DE REALlzAclÓN DE LoS MlSMoS,

MEDIANTE OFICIO DIRIGIDO A "EL MUNICIPIO", UN REPRESENTANTE QUE ACTUARA COMO

SUPERINTENDENTE DE coNSTRUccIÓN, EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA
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QU¡NTA.. DISPoNIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS: 
.EL MUNICIPIO, SE

oBLIGA A PoNER A DISPoSIcIÓI*I oe "EL CONTMTISTA,,, EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A cABo LoS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO. ASí COMO LOS DICTÁMENES,
pERMtsos, r-lcerucn§loevlÁs AUToRtzAcroNES euE sE REQUIERAN PARA su REALlzAclótr¡.

SEXTA.- ANTICIPO: PARA EL lNlClO DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO 'EL

MUNICIPIo,, No ENTREGARA NINGUN ANTICIPO YA QUE EL CONTRATISTA RENUNCIA A RECIBIRLO Y SE

COMPROMETE A INICIAR LOS TRABAJOS POR SU PROPIA CUENTA

SÉPTIMA.. FORMA DE PAGO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO,

SE PAGUEN MEDIANiE LA FoRMULAcIÓN DE LAS ESTIMACIONES QUE PROCEDEMN SOLAMENTE POR

OBRA TOTALMENTE TERMINADA DE LA ETAPA DE QUE SE TRATE CONFORME AL PROYECTO Y

ACoMPAÑADA PoR LA DoCUMENTACIÓN DE SOPORTE CORRESPONDIENTE. DEL SUBTOTAL DE CADA

ESTIMACIÓN PRESENTADA, SE DEBERÁN HACER LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES.

1.- EL 5 AL MILLAR.- PARA TRABAJOS DE FISCALIZACIÓN DE OBRA.

2.- EL 2 AL MILLAR.- PARA cAPAcITACIÓN DE LOS TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DE LA

CONSTRUCCIÓN.

.EL coNTRATtsrA" coNVtENE euE A LA pRESENTAcIóN DE LA ULTIMA ESTIMAoIÓN, ESTA sEA LA

ESTIMACIÓN FINIQUITo, MISMA QUE SERVIRÁ PARA CUBRIR LAS PENAS CONVENCIONALES QUE

ESTUVIEREN PENDIENTES DE APLICAR, PACTADAS EN LA CLÁUSULA DECIMOCUARTA DE ESTE

CONTRATO.

DERIVADO DE QUE LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO CONTEMPLAN TODOS LOS

coNcEpToS DE oBRA A EJEcUTAR "EL MUNtctPlo' No oUBRIRÁ n .el CONTRATISTA', EL PAGO DE

OBRA EXTRAORDINARIA DE TRABAJOS EJECUTADOS POR "EL CONTRATISTA'.

"EL CONTRATISTA'ELABORARA LAS ESTIMACIONES EN LOS FORMATOS PREVIAMENTE ESTABLECIDOS

CONFORME A LA ETAPA DEL AVANCE DE LA OBRA Y "EL CONTRATISTA' ENTREGARA LAS

ESTtMActoNES EN LAS oFtctNAS DE LA cooRDtNActóN DE DESARROLLO soclAL, uBlcADA. EN LA
pRESIDENCIA MUNtctpAL, LAS cuALEs oeaEnnN sER AUToRIzADAS poR PERSONAL TÉcNlco
ASIGNADO PARA TAL EFECTO Y EN EL MISMO LUGAR SE ENTREGARA EL PAGO CORRESPONDIENTE.

ocrAVA- GARANTíAS: ,,EL coNTRATtsrA' sE oBLtcA A coNsTlrulR EN FoRMA, TÉRMlNos Y

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELA('IONADOS CON LAS

MTsMAS DEL ESTADo óibÁñ úilporosil-rns NoRMAS GENERALES pARA LA coNrRArAclótrt v
E.lrcuctóll DE oBRAS PUBLIcAS, LAS GARANrfas n QUE HAYA LUGAR:

A) FTANZA pOR EL ANTtCtpO.- NO ApLtCA DEBTDO A QUE NO SE ENTREGARA ANTICIPO DE ACUERDO A

LA CLAUSULA SEXTA DE ESTE CONTRATO.

B) FTANZA DE CUMPL|MIENTO.- FTANZA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P. POR

EL 1lo/o DEL MoNTo ToTAL DEL PRESENTE coNTRATO. ESTA FIANZA DEBERA SER PRESENTADA

DENTRO DE LOS iNCS OfNS HABILES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA DE

CoNTRATO; St TRANSCURRTDO ESTE PLAZO NO SE OTORGA LA FIANZA, "EL MUNlClplo' pooRÁ

DETERMINAR LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO'

TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

§§lD0§
tu+,

EL coNTRATo nespeólvo y EN EL cóDtco ctvtl DEL ESTADO. PARA GARANTIZAR DURANTE uN

"l 
'0'o* crENro (10%) DEL

*É

APLAZO DE DIECIOCHO MESES EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES' F
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NoVENA.- necepclÓIt DE LoS TRABAJoS: LA RECEPCIÓru DE LOS TRABAJOS, YA SEA TOTAL O

PARoIAL, SE REALIzARA coNFoRME A lo seÑRmDO EN EL ARTICULO 152 DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN IUÍS POTOSÍ, NSí

coMo LAS MoDALTDADES euE LA MrsMA pRevÉ, No oBSTANTE su RecepclóN FORMAL,
"EL coNTRATISTA, QUEDnRA oeLIcADo A RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN EN LA

MISMA, DE LOS ERRORES O VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO EN LOS IÉRN¿Ir.¡OS SEÑRMOOS EN EL CONTRATO.

oÉc¡¡vlo pRIMERA.- RELAcIoNES LABoRALES: "EL coNTRATtsrA', coMo EMPRESARIo v pnrnÓN DEL

PERSoNAL QUE ocUPE coN MoTIVo DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EI U¡IICO
RESPoNSABLE DE LAS oBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y OEUÁS

ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL.
"EL CONTRATISTA'CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RELACIONES QUE SUS

TRABAJADoRES PRESENTEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE'EL MUNICIPIO,, EN REMCIÓITI CON LOS

TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

OÉCIN¡O SEGUNDA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA: "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A QUE
LOS MATERIALES Y EQUIPO QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL

CoNTRATo, CUMPLAN CoN LAS NoRMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS YA QUE LA REALIZACIÓru OE

ToDAs y CADA uNA DE LAS pARTES DE DrcHA oBRA se erectúEN A sATtsFAcclóru oe "et
MUNICIPIo,,, nsí covlo A RESPoNDER PoR SU CUENTA Y RIESGO DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS

DE LA MISMA Y DE LoS onÑos Y PERJUICIoS QUE POR NEGLIGENCIA O INOBSERVANCIA SE LLEGUEN A
cAUSAR A "EL MUNIoIPIo,, o A TERCEROS, EN CUYO CASO SE NNNA EFECTIVA l-R ENRRNTíR

OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

IGUALMENTE SE oBLIGA "EL CoNTRATISTA, A NO CEDER A TERCERAS PERSO¡IRS, TíSICAS O
MORALES, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,

RSí COIT¡O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS QUE AMPARAN

ESTE coNTRATo, SIN PREVIA RpRoenc¡ÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'EL MUNICIPIO',, EN LOS

TÉNN¡INOS DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO

DE sAN t-uís porosí.

oÉcl¡vlo TERcERA.- susperuslóN TEMpoRAL DEL coNTRATo: "EL MUNlclPlo' p ¡onÁ SUSPENDER

TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE LA OBRA CONTRATADA, EN CUALQUIER MOMENTO POR

CAUSAS JUSTIFICADAS, stN euE ELLo rMplreuE su rERMtNnctóN DEFlNlrlvA. EL PRESENTE

coNTRATo poonÁ CoNTINUAR PRoDUCIENDo TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ QUE HAYAN

DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓI.¡.

oÉctru¡o cuARTA.- pENAS coNVENcIoNALES: LAS PARTES FTJAN DE couÚtl ACUERDO LAS

SIGUIENTES PENAS CONVENCIONALES:

A) st coMo coNSEcuENctA DE LA coMpARAcróru urNsuAL DEL AVANcE DE LAS OBRAS, DlcHo
AVANCE es nlgñóñli oue oeeló REALTzARSE coN RESpEcro AL PRocRAMA DE r¡rcuctó¡l
APRoBADo, eNTTruoIÉNDoSE Tn[íeIÉN coMo NO EJECUTADAS LAS OBRAS MAL REALIZADAS, "EL

coNTRATtstn' cugRlnÁ A 'EL MuNtcrpro" poR coNcEPTo DE RETENctóru ecoruÓMlcA 0.5%

(MED|O PUNTO PORCENTUAL) pOR CADA DIA NATURAL DE ATRASO SOBRE LA DIFERENCIA ENTRE

Ios IMPoRTES DE LAS oBRAS PRoGRAMADAS Y LAS EJECUTADAS A LA FECHA DE LA

con¡pnRRclótt.

e¡ st extsiE RETRASo EN LA ENTREGA DE LA oBRA, sE APLICARA A 'EL coNTR \TlsrA' UNA PENA

CoNVENC|ONAL DEL 0.5% (MED|O PUNTO PORCENTUAL) POR CADA DIA NAl',URAL DE ATRASO

SOBRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS NO EJECUTADOS EN LA FECHA PACTADA EN EL CONTRATO

PARA LA COITICI-USIÓN TOTAL DE
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C) EN CASO DE QUE LA PENALIDAD ESTABLECIDA EN LOS DOS PUNTOS QUE ANTECEDEN SEA
INFERIoR AL IMPoRTE DE LA FIANZA DE GARANTÍR oT Cu¡¡PLIMIENTO DEL CONTRATO O INCLUSO
NO SE HAYA INICIADO LA CONTABILIDAD DE TAL PENALIDAD, YA SEA POR QUE'EL CONTRATISTA'
DESISTA DE LA RTnuzRcIÓru DE LoS TRABAJOS O MANIFIESTE IMPOSIBILIDAD PARA
EFECTUARLOS, SE APLICARA UNA PENALIDAD ADICIONAL CONSISTENTE EN EL IMPORTE QUE
CoRRESPONDA A TNI ORRNTIíR.

LAS PENAS CONVENCIONALES Y SANCIONES A "EL CONTRATISTA', DERIVADAS DE LAS
ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CLAUSULADO DE ESTE CONTRATO 'EL MUNICIPIO" POORÁ
APLICARLAS MEDIANTE DEDUCCIONES AL IMPORTE DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS A 'EL
CONTRATISTA', CORRESPONDIENTES A ESTA OBRA.

oÉcInno QUINTA.- coMPRoMISoS coMPLEMENTARIoS: ADICIONALMENTE A LOS COMPROMISOS
ANTES seÑRmoos, .EL CoNTRATISTA, SE OBLIGA A FORMULAR Y ENTREGAR A "EL MUNICIPIO, PARA
EFEoToS DE SU RevIsIÓI.I Y APRoBAcIÓN o RECHAZO EN SU CASO LA DOCUMTruTRCIÓru QUE A
CONTINUACIÓIr¡ SC MENCIONA:

1.- DENTRo DE LoS cUATRo oIRs HÁSILES SIGUIENTES A LA FECHA QUE "EL CONTRATISTA, HAYA
coMUNtcADo A 'EL MuNtctpto" coMo rERMtNActóru oe Los TRABAJoS ENcoMENDADOS, 'EL
coNTRATtsrA" ENTREGARA A LA RESTDENcTA DE supERvrslóru, LA ESTIMACIóru oue AMPARE LA
ToTALIDAD DE Los TRABAJos REALrzADos, AcoMpAñRon DE LA cARTA Y DocuMExrnclóru oe
FINIQUITO QUE 

.EL MUNICIPIO,, SEÑRIC.
2.- "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A CONSULTAR CON LA RESIDENCIA DE SUPCRVISIÓN EN UN

TERMINo DE clNco oíns HASILES, ToDoS LOS CASOS DE DIVERGENCIA QUE SURJAN ENTRE LAS

ESPECIFICACIONES Y LO ESTABLECIDO EN LOS PLANOS Y A ACTUAR CONFORME LAS
RESOLUCIONES DICTADAS POR EL SUPERVISOR.

OÉCITVIO SEXTA.. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONTRATO: "EL MUNICIPIO'' PONNÁ EN CUALQUIER

MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE II\TERÉS OTruENRI Y
JUSTIFIcADAS DE AcuERDo coN EL ARTtcuLo 149 y 1so rRRcclótrt tt DE LA LEY DE oBRAS ptlallcRs
y sERvtcros RELActoNADos coN LAS MTsMAS DEL ESTADo DE sAN luís porosí, QUE ESTIPULE su
REGLAMENTo Y oEIT¡Ás DISPoSICIoNES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA TT¡RTTNIR RSí COMO EL

INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE'EL CONTRATISTA'QUE SE ESTIPULAN
EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DEREcHo A su nesclslótrl INMEDIATA slN RESPoNSABILIDAD PARA
,EL MUNICIPIo, ADEMAS oe QUE SE APLIQUEN LAS PENAS CONVENCIONALES CONFORME A LO

ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE LE HAGA EFECTIVA LA FIANZA OTORGADA ¿ITI CRRRITITíR RI-

CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

EN CASO DE RESCISIÓru PON INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA' EL REINTEGRO QUE RESULTE A
su cARGo oEaeRA ENTREGARLo A'EL MuNtctpto" A MÁs TARDAR nl oíR SIGUIENTE A AQUEL EN EL

oUE SE LE coMUNIQUE LA RescIsIÓIT¡ Y , DE NO HACERLO, DICHO REINTEGRO SE INCREMEruTNNÁ

coN EL pRoDucro oel cAlculo DE Los cASToso FtNANctERos señnlRoos EN EL RRrículo tsa
DE LA LEY DE oBRAS pÚeLIcRs Y SERVICIoS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE SAN

I-uis porosí, LoS QUE SE ceruenRnÁN A PARTIR oeI OiN INMEDIATO SIGUIENTE AL PLAZO CITADO.

oÉcluto sÉplu¡R.- LAS pARTES sE oBLIGAN A suJETARSE ESTRIcTAMENTE PARA LA EJEcuclÓ¡¡ or
LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo A ToDA y cADA UNA DE ns clÁusulAs DEL PRESENTE

CoNTRATo, nsí con¡o A LoS rÉnuI¡IOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE

ESTABLECE LA LEY DE LAS OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL

ESTADo DE sAN l-uis porosíY oruÁs Y DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE

LE SEAN APLICABLES.
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oÉcluo ocrAVA.- pARA LA tNTERpRrrRcló¡t y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRRro, Rsí coMo
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDIcCIÓII oe LoS TRIBUNALES DE LA cIUDAD DE SAN IUíS POTOSI, S.I-.P., POR LO TANTO, "EL

coNTRATtsrA' RENUNcIA AL FUERo euE puDrERA coRRESpoNDERLE poR RRzóru DE su DoMlclllo
PRESENTE, FUTURO O CUALQUIER OTRA CAUSA.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO YALCANCE LEGAL, FIRMAN EL PP.ESENTI.'CONTRATO, EN LA
ctuDAD sAN ctRo DE AcosrA, s.L.P., el oíR 26 DEL MES DE ocruBRE DE2021.

FIRMAS

§Al-l IlnO DEA(OIIA
"É_ E$A!,lAr* +.

PRESIDENCIA MUNICIPAL
SAN CIRO DE ACOSTA, S.L.P,

C.P. LUIS CARLOS PEREYRA
PRESIDENTE MUNIC!PAL

,fi!",**lt
'silii,3;ái}j¡

ift i-lE,Hilll|f ffi ftTg,,^


